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RESULTADOS DE LA REVISIÓN A LOS INFORMES ANUALES DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2023 

GASTO PROGRAMADO 

 
El 26 de febrero de 2025, mediante correo electrónico de la Oficialía de Partes de este Instituto 

Electoral, se recibió de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, 

Circular número INE/UTVOPL/67/2025, mediante la cual notifican las Resoluciones del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, respecto de las irregularidades encontradas en el 

Dictamen Consolidado INE/CG79/2025, de la revisión de los informes anuales de ingresos y 

gastos de los Partidos Políticos Nacionales y Locales, correspondientes al ejercicio dos mil 

veintitrés. 

 

El 27 de marzo de la presente anualidad, mediante oficio número IEPC/P/I/0282/2025, dirigido 

al Lic. Giancarlo Giordano Garibay, Titular de la Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales del INE, signado por la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, 

Consejera Presidenta de este Instituto Electoral, se solicitó el estado procesal de las 

Resoluciones INE/CG80/2025, INE/CG83/2025, INE/CG84/2025, INE/CG85/2025, 

INE/CG86/2025 e INE/CG87/2025, respecto de las irregularidades encontradas en los 

Dictámenes Consolidados de la revisión de los informes anuales de los ingresos y gastos que 

presentaron los partidos políticos nacionales y locales, correspondientes al ejercicio 2023. 

 

En dichos documentos se determinó la omisión de los sujetos obligados por cuanto al 

cumplimiento de la asignación del porcentaje mínimo del financiamiento público ordinario de 

2023 destinado a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, 

así como también, la omisión de integrar al menos un proyecto sobre violencia política de género 

en su programa Anual de Trabajo para dicho ejercicio. 

 

Derivado de lo anterior, el 8 de abril de 2025, mediante correo electrónico de la Oficialía de 

Partes de este Instituto Electoral, se recibió de la Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales, Oficio número INE/DEAJ/7290/2025, signado por el Encargado 

de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, Juan Manuel Vázquez Barajas, 

dirigido a la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del IEPC Guerrero, 

mediante el cual se informó que el estado procesal de las resoluciones INE/CG80/2025, 

INE/CG83/2025, INE/CG84/2025, INE/CG85/2025 e  INE/CG86/2025, se encuentran 

actualizado en el Sistema de Seguimiento de Sanciones y Reintegro de Remanentes, por lo que 

se puede consultar por los usuarios de este Instituto Electoral, asimismo, se informa que en lo 

concerniente a la Resolución INE/CG87/2025, no se cuenta con registro de impugnación 

promovida por los otrora partidos políticos locales. 
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Desglose de las sanciones impuestas a los partidos políticos en Guerrero 
 

Partido Político Resolución Monto de la Sanción  

Acción Nacional Resolución INE/CG80/2025 $2,403,957.01  

Revolucionario Institucional Resolución INE/CG81/2025 $0.00 * 

de la Revolución Democrática Resolución INE/CG82/2025 $0.00 * 

del Trabajo Resolución INE/CG83/2025 $3,745,070.25  

Verde Ecologista de México Resolución INE/CG84/2025 $5,085.38  

Movimiento Ciudadano Resolución INE/CG85/2025 $1,145.23  

MORENA Resolución INE/CG86/2025 $87,619.71  

Movimiento Laborista Guerrero 

Resolución INE/CG87/2025 

Amonestación Pública * 

Alianza Ciudadana Amonestación Pública * 

del Bienestar Guerrero Amonestación Pública * 

Encuentro Solidario Guerrero Amonestación Pública * 

Fuerza por México Guerrero Amonestación Pública * 

México Avanza Amonestación Pública * 

de la Sustentabilidad Guerrerense Amonestación Pública * 

Regeneración Amonestación Pública * 

  $6,242,877.58  

 

* 
El Consejo General del INE concluye que no ha lugar a imponer sanción respecto a los Partidos Políticos 
Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática. 

* 
Por las conclusiones presentadas, la sanción que debe imponerse a los otrora partidos políticos locales es 
la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
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CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DEL LIDERAZGO 
POLÍTICO DE LAS MUJERES. 

 
De conformidad con el artículo 132, fracción VI de la Ley 483 de Instituciones y Procedimiento 
Electorales del Estado de Guerrero, los partidos políticos nacionales y locales con registro y 
acreditados ante el IEPC Guerrero, deben destinar, al menos, el 5% del financiamiento público 
ordinario para gastos de Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de la 
Mujer; por lo tanto, las aplicaciones de los recursos para este tipo de actividades se revisaron 
el 100% cada uno de los siguientes rubros: 
 

 Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres. 

 Investigaciones relacionadas con el Liderazgo Político de las Mujeres. 

 Divulgación, Difusión, Publicación y Distribución de Libros, Revistas y Folletos de la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres. 

 
Lo anterior, con el propósito de verificar que el sujeto obligado haya destinado y asignado la 
totalidad de los recursos para estos rubros, de conformidad con la normativa aplicable. La UTF 
revisó el soporte documental que establece el RF para cada rubro según correspondiera y la 
comprobación del adecuado destino y aplicación de los recursos, así como su fin partidista. 
 
Adicionalmente, la UTF del INE, verificó que la comprobación de gastos en este rubro cumpliera 
con lo establecido en el protocolo para la implementación de buenas prácticas en el ejercicio de 
los recursos del gasto programado: capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político 
de las mujeres, así como lo establecido en el Acuerdo INE/CG174/2020. 
 
La UTF, verificó la realización de, al menos, un proyecto para combatir la violencia política 
contra las mujeres en razón de género, adicionalmente, se verificó el cumplimiento de objetivos, 
metas e indicadores del Programa Anual de Trabajo. 
 
De acuerdo con lo anterior, la UTF del INE determinó si los proyectos incluidos en el Programa 
Anual de Trabajo 2023, los resultados, los gastos realizados y cualquier evidencia aportada por 
el sujeto obligado durante el periodo de fiscalización, cumplían con los requisitos para ser 
catalogados en el rubro de Capacitación Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de la 
Mujer; es decir, que estos generan conocimientos, habilidades y aptitudes que fomenten los 
liderazgos políticos y el empoderamiento de las mujeres, a fin de lograr su inclusión en la toma 
de decisiones.  
 
De igual manera, la UTF verificó que los partidos políticos incluyeran al menos un proyecto en 
su programa anual de trabajo, vinculado con la violencia política contra las mujeres en razón de 
género. 
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SANCIONES FIRMES 
 

De conformidad con lo señalado en el Sistema de Sanciones y Remanentes del Instituto 
Nacional Electoral, las sanciones firmes que fueron validadas en la etapa de impugnación; 
determinando que las Resoluciones INE/CG80/2025, INE/CG84/2025, INE/CG85/2025, 
INE/CG86/2025 e INE/CG87/2025, respecto de las irregularidades encontradas en el Dictamen 
Consolidado de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos, 
correspondientes al ejercicio dos mil veintitrés, han quedado firmes y por ende en estado de 
ejecución. 
 
PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES ACREDITADOS ANTE EL IEPC GUERRERO. 
 
PAN. 
Resolución INE/CG80/2025. 

 
Conclusión 1.13-C1-PAN-GR. 
 

El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje mínimo del financiamiento público 
ordinario 2023, para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político 
de las mujeres, por un monto de $180,952.00. 
 
La sanción prevista consistente en una reducción de la ministración mensual del 
financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) del monto 
no destinado, a saber $180,952.00 (ciento ochenta mil novecientos cincuenta y dos 
pesos 00/100 M.N.). Lo anterior, da como resultado una cantidad total de 
$271,428.00 (doscientos setenta y un mil cuatrocientos veintiocho pesos 00/100 
M.N.) 

 
PT 
 
Resolución INE/CG83/2025 
 
Conclusión 4.13-C19-PT-GR 

 
El sujeto obligado incumplió con la instrucción del CG de aplicar en el ejercicio 2023, el 
monto no destinado del ejercicio 2020 del rubro de Capacitación, Promoción y Desarrollo 
del Liderazgo Político de las Mujeres (CPyDLPM), por un monto de $1,833.43. 
 
Una vez que la UTF ha calificado la falta, se han analizado las circunstancias en que fue 
cometida, la capacidad económica del infractor y los elementos objetivos y subjetivos que 
concurrieron a su comisión, se procede a la elección de la sanción que corresponda de 
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acuerdo con los supuestos contenidos en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 
1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
La sanción a imponer al sujeto obligado es de índole económica, y equivale al 100% (cien 
por ciento) sobre el monto involucrado de la conclusión sancionatoria, a saber $1,833.43 
(mil ochocientos treinta y tres pesos 43/100 M.N.). Lo anterior, da como resultado una 
cantidad total de $1,833.43 (mil ochocientos treinta y tres pesos 43/100 M.N.). 

 
 
PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES CON REGISTRO ANTE EL IEPC GUERRERO. 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que los sujetos obligados carecen 
de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se les impusieran, la 
UTF consideró la imposición de una sanción que pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario 
no se alcanzaría la finalidad buscada ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera 
aplicarse al no haber incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al 
encontrarnos en el supuesto actual, la UTF optó por una sanción no pecuniaria a efecto de que 
pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que la sanción a imponer en el caso 
concreto es la Amonestación Pública. 
 
 
FxMG. 
 
Resolución INE/CG87/2025. 
 
Conclusión 8.8.5-C9-FXM-GR  
 

El sujeto obligado omitió incluir al menos un proyecto vinculado con la violencia 
política contra las mujeres en razón de género, en el Programa Anual de Trabajo 
para el ejercicio 2023. 
 

PSG 
 
Resolución INE/CG87/2025 
 
Conclusión 8.8.7-C10-PSG-GR 
 

El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje mínimo del financiamiento público 
ordinario otorgado en el ejercicio 2023, para el desarrollo de la Capacitación, 
Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, por un monto de 
$5.04. 

 
Conclusión 8.8.7-C9-PSG-GR  
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El sujeto obligado omitió incluir al menos un proyecto vinculado con la violencia 
política contra las mujeres en razón de género, en el Programa Anual de Trabajo 
para el ejercicio 2023. 

 
PESG. 
 
Conclusión Resolución INE/CG87/2025 

 
Conclusión 8.8.4-C13-PESG-GR  
 

El Sujeto Obligado omitió destinar el porcentaje mínimo del financiamiento público 
ordinario 2023, para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político 
de las mujeres, por un monto de $83,363.00 

 
Conclusión 8.8.4-C15-PESG-GR  
 

El sujeto obligado omitió presentar el Programa Anual de Trabajo para la 
Capacitación, Promoción y el Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres del 
ejercicio 2023. 

 
PAC. 
 
Resolución INE/CG87/2025 

 
Conclusión 8.8.2-C10-PAC-GR.  
 

El sujeto obligado omitió incluir al menos un proyecto vinculado con la violencia 
política contra las mujeres en razón de género, en el Programa Anual de Trabajo 
para el ejercicio 2023. 

 
MLG 
Resolución INE/CG87/2025 

 
Conclusión 8.8.1-C10-MLG-GR.  
 

El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje mínimo del financiamiento público 
ordinario 2023, para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político 
de las mujeres, por un monto de $12,198.68. 

 
Conclusión 8.8.1-C11-MLG-GR.  
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El sujeto obligado omitió incluir al menos un proyecto vinculado con la violencia 
política contra las mujeres en razón de género, en el Programa Anual de Trabajo 
para el ejercicio 2023. 

 
PBG. 
 
Resolución INE/CG87/2025 
 
Conclusión 8.8.3-C4-PBG-GR  
 

El sujeto obligado omitió incluir al menos un proyecto, vinculado con la violencia 
política contra las mujeres en razón de género, en el Programa Anual de Trabajo 
para el ejercicio 2023. 
 

REGENERACIÓN 
 
Resolución INE/CG87/2025 
Conclusión 8.8.8-C11-R-GR  
 

El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje mínimo del financiamiento público 
ordinario 2023, para la Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político 
de las Mujeres, por un importe de $30,078.12. 


